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B O L E T I N O F I C I A L 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el preciso término de un mes 

a la imprenta de Calatrava. 

)eclaración colectiva del Eniscooado 

Quienes conozcan la santa dignidad de la Iglesia C:i 

tólica no habrán extrañado la actitud contenida y pa 

•ciente con que han obrado la Sede Apostólica y el Epis 

copado'durante la primera etapa constituyente de la Re 

pública española. Deferentes con el régimen y sus re-

presentantes, les han guardado las consideraciones y 

respetos a que es acreedor todo Gobierno constituido. 

Ante multiplicadas disposiciones ministeriales que in-

mutaban unilateralmente el stahi qiio legal de la Igle-

sia, elevaron las debidas protestas en la forma más con 

ducente al mantenimiento de las buenas relaciones entre 

ambas potestadas. Iniciado el proceso deliberativo de 

las Cortes Constituyentes para dar a España su nueva 

Ley fundamental, no dejaron las diversas Provincias 

eclesiásticas, y en general las organizaciones católicas, 

de exponer directamente al poder legislativo del Esta-
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